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Nttín.^^^í,

Se suscribe á este Periódico, que 
. sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 

Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes', llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo pata fueran franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 

, ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

M^BMI» áíl^l&l ®M"tálllB®Ó>y' 
del Jtílartes 4 de Agosto de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 305.

Real orden resolviendo el expediente de Competencia entre 
el GtJe político dp Murcia y el Juez de primera instancia 
del partido de Mula sobre una prohibición gubernativa del 

Alcalde de la villa de' Campos.

Gobierno poUíico de la Provincia dé PalÍá~ 
dolid. -— Por ei Minisler o de ¿a Gobernación de 
la Península me ha ^ido comunicada la Peal 
orden circular gue Siguet

Al Gete politico de Murcia se dice por este 
Ministerio con fecha de hoy, de Real órden, lo 
siguienle:

/Remiiido al Consejo Real el expediente de 
competencia entablado por ese Gobierno poli
tico con el Juez de primera instancia del par- 
tilo de Mula sobre el interdicio restitutorio en
tablado con motivo de una prohibition guber
nativa del Alcalde de la villa de Campos, ha 
consultado, después de oir á la Sección de Gra
cia y Justicia, lo que sigue'.

Vistos el expediente y los autos respectiva-* 
mente remitidos por el Gefe político de Murcia 
y el Juez de primera instancia de Mula, de los 
cuales resulta que el Alcalde de la villa de Cam
pos: prohibió á José Guillamon, vecino de la 
misma, eh uso de cierto insirnmento de que se 
valia para Tompletar el movimiento de un mo
lino de su propiedad sito en la huerta de aque
lla villa, facilitando la reunion del agua de la 
actiquiá de la misma , indispenisahle para este 
objeto, que á esta prohibición le móvieron los 
perjuicios que con el empleo de tal instrumento 
causaba Guillamon al riego, contra lo que pro
metió á aquel Ayuntamiento mediante escritura 
pública otorgada en el ano de 1841 en que se 
acabó de construir dicho molino: que habiendo 
intentado en consecuencia Guillamon en 20 de 
Agosto de 1845 ante el expresado Juez un in
terdictó restitutorio á que çsie dió lugar, pro

movió el Gefe político la competencia de que 
se trata. . .

Visto el artículo 7'4 de là ley de 8 de Rnero 
de 1845 que atribuye, entre otras cosas, á los 
Alcaldes bajo la vigilancia de la administracioh 
superior, el cuidado de todo lo relativo á po
licía rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la autoridad y ordenanzas mu- 
nicijSáléSi

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839^ 
en la cual S. Mí cOnformandose con el parecer 
del Supremo Tribunal de Justicia , se sirvió de
clarar por punto general, que las disposiciones 
y providencias d ctadasí por los AyUntamicotos 
y en su caso por lais Diputaciones proviíiciáles, 
em los negocios que pertenecen á sus alríbucio* 
nes según las leyes forman estado y deben lle
varse á efecto sin que los Tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios dermanu
tención ó test il ucion, aunque debefá n 'admi nis*. 
Irar justicia á las partes,cuando enlabien las otras 
acciones que legalmente les comípetan : Gonside-

1.° Que por pertenecer ; á la: policía rural el 
negocio sobre que récayoda providencia del Al
calde de Campos, fue esta acordada en asuntó 
perteneciente á sus atribuciones, ¡según la cita* 
da ley de 8 de Eneró de 1845pp©r lo cuafdi* 
cha providencia causd estado; y debió ser respe
tada por el Juez de Mula, repeliendo el inter
dicto que ante él propuso José Guillamon/ ÿ 
cumpliendo asi con-lo prescripto por la mencio
nada Real órden. -

á.° Que esta sin embargo de hablar solo de 
providencias de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, se estiende indudahlemcnle.por su 
objetó á las de todas, las autoridades adminis
trativas superiores é inferiores,^ y -de consi
guiente á la insinuada del Alcalde de Campos.

' 3.° Que aun -suponiendo lo contrario , no 
puede sostenerse como procedente el interdicto 
admitido contra esta providencia, porque si lo
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fuera no estaría al cuidado de los Alcaldes la 
policía rural ,, bajo la vigilancia de la adminis
tración superior” como expresamente lo esta
blece la citada ley vigente de Ayuntamientos, 
sino ,,bajo la vigilancia del Juez de primera 
rnslanciá respectivo.”

Se decide esta cónipeteneia á favor del Gefe 
político de Múrcia á quien se devuelva su ex
pediente con los autos, dándose al Juez de pri
mera instancia de Mula conocimiento de esta, 
decision y sus motivos.”

Y babie'ndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real or
den con remisión del expediente, para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.’

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península , lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y á fin 
de que tenga presente esta resolución en casos 
análogos.

Lo gue se insería para conocimienío del pú
blico» Valladolid 23 de Julio de í8d6. — Jose' 
Fernandez Lneiso. \

I^úm. 306.

Circular sobre la presentación de los Presupuestos 
municipales.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.=A1 remitir en 1.° de INoviembre del 
año próximo pasado los modelos que habian de 
servir para la estension de los Presupuestos mu
nicipales y relaciones que deben acompanarles, 
se dio á los Alcaldes de los pueblos de esta Pro
vincia una Instrucción tan cumplida como era 
menester para evitar los defectos en que pudieran 
incurrir por falta de inteligencia. ISi esta me
dida ni la claridad con que se bailan redacta
dos los artículos de la ley de 8 dé. Enero y su 
Instrucción de 16 de Setiembre, insertas cu los 
Boletines oficiales números 12 y 125 del mismo 
año, ban sido bastantes para que da mayor parle 
de aquellos hayan remitido los Presupuestos con- 
lorme á una y otras, dando lugar con este mo
tivo á entorpecimientos en su despacho que 
refluyen en perjuició del buen servicio público 
y de las personas que tienen derecho á que se 
les abone con puntualidad los honorarios que 
devengan.-

Para evitar en lo sucesivo unos y otros ma
les, he resuello que en la formación de los Pre
supuestos correspondientes al año próximo de 
4847 , cuyos modelos se remiten por separado 
se tengan presentes las observaciones siguientes:

En el mes de Agosto precisamente ha de 
eslender el Alcalde por triplicado el Presupuesto 
de gastos é Ingresos, fechándoles y firmándoles: 
en el de Setiembre les ha de presentar al Ayun
tamiento para que des examine y discuta, y es
tampe á continuación su dictámen, que firma

rán todos los Concejales; y en el dia 1.° de Oc
tubre siguiente ha de remitir dos ejemplares á 
este Gobierno político, reservando el tercero en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

A cada Uno de los citados Presupuestos ha 
de acompañar las relaciones dé gastos y de in
gresos eslendidas cada una de elláS en hoja se
parada. En la 1.^ se ha de comprender el sueldo 
del Secretario, Alguacil, Depositarió, Medico, 
Cirujano, Conductor de la correspondencia<en
cargado de regir el relox, Scc., si les hubiere. 
En la 2.^ el de los dependientes de la Policía 
de Seguridad. En la 3.“ el de los dependientes 
de la Policía urbana. En la 4.®; el , deí,Iós júnar- 
das de los arbolados. En la 5.® el del Maestro ó 
Maestros de primeras letras. En la 6.^ el del 
Alcaide y demas dependientes de la Cárcel. En 
la 7.-el de los Guardas de Montes. En la 8.^ Ias 
deudas y réditos de censos que hubiere contra 
los fondos municipales. En la 9.^ se han de 
comprender todas las fincas, derechos y demas 
bienes de Propios, excepto las de Montes, ex
presando el valor en arriendo de cada una de 
ellas: del importe total se deduce á continua- 
cion la parlé de coUtribuciones que deba cor
responderías en la de inmuebles, y del resto se 
rebaja asi bien el contingente del veinte por 
ciento. En la 10.® todos los productos; que en 
pastos y cortas ordinarias rindan los Montes^ 
haciendo iguales deducciones á continuación. 
En la 11.® lodos los productos de arbitrios ó 
impuestos establecidos, descontando á continua
ción el cinco por ciento para Amortización y 
ademas un diez en aquellos pueblos que sean 
administrados por la Hacienda. En la 12.® el 
producto líquido de las fincas deslinadag á ins
trucción pública. Y en la 13.® el importe de los 
ingresos extraordinarios, considerándose como 
tales el producto de empréstitos, ventas de pré- 
dios rústicos y urbanos, capital de censos redi
midos, cortas extraordinarias de arbolados y de 
Montes, 8cc., expresando con toda-claridad y 
extension lo que corresponde por cada concepto, 
y haciendO' á continuación de cada partida las 
deducciones que procedan según’su clase. ; / 

n El importe total de cadar una de las ocho 
primeras relaciones, y el líquido producto de das 
restantes, se ha de estampar en el ; lugar que 
se determina . en ef Pesupuesto:, ; practicando 
igual operación con las demas partidas qüe nú 
están sujetas á relación. < > t i h v

Si del resúmen que se encuentra al final 
del indicado Presupuesto apareciese que los gas
tos ascienden á mayor suma que los ingresos^ 
se expresará el medio que se conceptúe menos 
gravoso al vecindario para cubrir el déficit, bien 
sea por medio de un arbitrio extraordinario ó 
por el de repartimiento vecinal.

Por último, prevengo á los Alcaldes para 
que lo hagan saber á los Secretarios de Ayun^ 
tamiento, que si á pesar de Ias indicaciones an-
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teriores no remitiesen los Presupuestos con
forme á ellas y á lo prevenido en la ley daré' 
comisión al mas inteligente de los pÙèBlos in
mediatos para que á costa de aquel pàse á ve- 
rificarlo.

Dios guarde á V. muchos anos. Valla
dolid 31 de Julio de 1846. zz: José Fernandez 
Enciso. Señor Alcalde constitucional de.*..*

Núm. 307.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Con el fin de poder descubrir los au
tores del robo ejecutado á Don Higinio Cisne
ros, Cura Párroco de la Iglesia del Salvador de 
la Ciudad de Toro, en la mañana del 5 del ac
tual, me ha oficiado el Juez de primera instan
cia de la misma, remítiéndomé la nota de los 
efectos robados, y que à continuación se iri- 
sertan para si de este modo pueden ser descu
biertos los autores de aquel. En su consecuen
cia he dispuesto hacer especial encargo á las 
Justicias y empleados de Protección y Seguri
dad pública de esta Provincia que si descubrie
sen alguna persona que se hallase con los,ex
presados efectos, la retengan y conduzcan á dis
posición del Tribunal donde pende la causa. 
Valladolid 25 de Julio de 1846.31: José Fernan
dez Enciso. '

Efectos robados. Dos cortinas, de indiana.z± 
Un mazo de plumas.zzDocena y mediá de cubier- 
£qs de peltre.zz Dos. hojas grandes de tocino, zzi 
Ún cuarto idem de añejo,zzUn. pernil. zzCon* 
siderable porción de Chorizos; zz Cortinas y pa
bellones grandes blancos de muselina,zl:Un- ve- 
lon dorado, zz Un par de cortinas de indiana 
encarnada.zzUn capote de paño négro.izrDós pâ- 
res de hábitos tic paño negro, lOs tinos de paño 
superior ,y los otros á medio usó. zz Sotana de 
rusel,zzOira id. á medio uso,zi Hábitos de cú
bica á medio uso. zz Dos ó 1res levitas de paño 
negro, zz Algunas chaquetas y pantalones.zz 
Una sábana que cubria estas ropas.zzUn tri
pón grande lleno de salchichón.

f^úm. 308.

Gobierno político de la. Provincia de Valla
dolid. zzLas Jüstkias y empleados de Protec
ción y Seguridad pública de esta Provincia pro
curarán la captura del confinado Lucio Illera 
Estella, desertor del Presidio dél Canai de Ças- 
.tiHa, cuyas senas se expresan á contiñuacíon, y 
^i fuere habido le conduzcan á disposición del 
Señor Inspector de. aquel establecimiento. Va
lladolid 26 de Julio de 1846.zz José Fernandez 
Enciso.

Senas. Edad 39 anos, estatura 5 pies, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba idem, 
cara idem, color bueno. Una cicatriz en la fren
te yunto al ojo izquierdo^ i .

Núm, 309.

, púlúico de la Provincia de Vallas 
dolid.__Lâs Justicias y empleados de Protec
ción y Seguridad pública de esta Provincia pro-' 
curarán inquirir si andan por sus respectivos’ 
términos Francisco Trespando y Josefa Riesta>-: 
su muger^ que salieron á principios de Junio, 
último de su pueblo. Concejo de Cabrales, con 
dirección á Castilla en busca de sti hija Eugenia, 
de 9 años, y caso de hailarsc les harán presente 
que su expresada hija se halla en Alcañices en
poder de Raimundo Madreu, de aquella vecin-’ 
dadj que se ha ofrecido á mantenería hasta que> 
la reclamen sus padres. Valladolid 28 de Julio 
de 1846. = José Fernandez Enciso*

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid.zz Según se previene en el. 
Reglamento de las Escuelas normales, la de esta' 
provincia se abrirá el primero de Setiembre pró-^ 
ximo. No pudiendo ser admitidos á examen de 
Maestros los que no hayan cursado 'en las mis-' 
mas, y siendo necesario desde el ano próximo 
haberío hecho por lodo un año escolar; desean
do esta Comisión no perjudicar á los que quie
ran dedicarse al Magisterio, ha acordado anun^ 
ciar que Ia matrícula se abre el dia 15 de Agostot 
próximo y estará abierta 'hasta fin del mismo- 
ines. '

. Según dispone el artícnlo 28 de dicho Re^ 
gíamento., todo aspirante para ser admitido á laj. 
matrícula debe tener las cualidades siguienlesii 
y 1? No bajar de 16 anos, y, si quiere sen 
ínternOj no pasar de 30, ni ser casado, irayen-5 
do la fé de bautismo legalizada.^ ’ 
. ^‘^ defecto corporal, dolencia, d 
achaques qUe no sean compatibles voq las fuñí 
cioncs de Maestros , ó que se presten aí ridículo 
y desprecio. -

3 .^ Buena conducta moral acredífáda con 
certificación del Cura y Alcalde del pueblo de 
su résidénciá.-'

4 .® Probar'por medió de examen ante los 
^^^v!r^^i de da Escuela que sabe leer.y çsçyibir 
corrien.témcnje y^ las cuatro rçglas de Aritmética, 
que posee .algunas nociones de Gramática-Cas
tellana y está impuesto en los principios de la 
Religion/'’-:-- . j

Lós aspirantes presentarán én la Secretárfa 
de esta Comisión la solicifúd para ser ádipitr^ 
d®^/ df®*^l^^páda de la lé de baUtismÓ y ceitifi- 
cacion de buena:conducta, para señajaríes el dia 
en que han dp sufrir el examen, previo de las 
materias dichas. Valladolid Julio: 3f de 1846.z± 
EI Presidente, José Fernandez Enciso, sssMa
nuel Santos Martin> Secretario.
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ANUNCIOS.

La Junta ^pericial de: evaluación de la ïi<jne«a 
inmueble, euhivo y ganadería de la villa de Ca
bezón , de Valladolid, ha 'formado cl padrón in
dividual de dicha riqueza con arreglo áí Real de
creto de 23 de Mayo del año proximo pasardo ; en 
su’ virtud el Ayuniamienio constitucional, cum
pliendo con lo prevenido en los -artículos ^d y 27 
de la Real ÍnsiruCcton de 6 de Diciembre ubimo, 
tiene acordado que dicho padrón esté de manifiesto 
al público en la Secretaria del mismo Ayunta- 
mienio , por espacio de ocho dias a contar desdé el 
3'0 del aciuaí hasta el 6 dél próximo Agosto , du
rante los cuales los interesados podrán énteiarse 
dé lo que se les ha capitalizado y hacer la reciama- 
cion de agravios con que se -crean ante la Comi
sión que ^e hallará constituida en los dias. leíeii- 
dos de ocho á doce por la mañana y de tres á siete 
de la tarde. Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para notoriedad de ¡os propietarios de fincas 
rústicas^ urbanas y de ganadería, como asi bien á 
los administradóres, colonos y arréñdálarios, ve
cinos y forasteros que les posean dentro de su tér
mino alcabalaiorio, previniéndoles que pasado el 
términode audiencia no se admitirá reclamación; 
alguna. Cabezón 28 de; Ju lió, de. 184^6.= Ll Presi
dente) BéCüárdo ]Nuñez.== Victor Arias, Secretario»

El Aytíntárarefifól cónstituélonál dé la villa dé 
Tudéfá dé DéérÔ j’ tlerié acordádo sacar a pública 
subasta' en artiéndaihientó para.'ia próxima inver- 
nada das yerbas' de la Dehesá de Cantarranas,, per*r 
teoeci<*nie á los Propios de la misma , én la que 
según regulación, pericia pueden acopiarse sesenta 
y siete.plazas de feses mayores, las que sé hallan 
tásadhs á seséntá reales cada uña ; la persona que 
qúlsiére ¡nierésarse en dicho arrendamiento acoda 
con su postura ánte dicha Corporación , la que ha 
señalado para el remate de las .indicadas; yet ba,s 
d Domingo 23 del próximo mes de Agosto de poce 
á doce de la mañana en la plaza mayor y sitio 
de costumbre de la referida villa. Tudela de Duero 
Jüiio 29 de j846.t= El Alcalde, Prudencio Mar- 
íiri. á±Remigio Sánchez, Secretario»

Sociedad filantrópica /Vallisoletana para 
Socoí^ro de ertfermos. .

Se hallan vacantes dos plazas de Médico de 
ésta Sociedad, cuya dotación es de 2,4DÓ reales 
atmalés pagados por irrméstres^ y-'jio'r el riuoaerO 
dé doscientos socios cada facú-Uatívo-Cifo '

En su consecuencia la Junta directiva ha def 
terminado se anuncie,al público á,fin d® 51úé He- 
gue á noticia de todos, Jps que; quieipn,.hacer,.soli
citud , la que deberán dirigir ,• franca dé portó , ^1 
íbfráscriló Sécfeíário hasta el dia 2Ó del presenté 
tees, término séñaládo para admitiflás. Valladolid 
1? dé Agústo de 1846.«=. P. A D. L. J., Miguel 
ErancisCO’de: las Moras , vocál-Secretário. ; ■

La persona que quiera tornar en arreúdaímento’ 
pará- gapado lanar los pastos del monte y dema$> 
que en? término de las Qranjas de San Andrés* 
Quiñones, Muedra y fíoada , corresponden á los 
Excoábs. Scitiores Marques déCamarasa y Gónde de 
Salvatierra, acudirá á Don Toribio Cob-, Admiñis- 
irador del primero en Valladolid, ó a Doñ- Ma
riano Rérriz que- lo es del último; en Palencia ; el 
remate se ha de'celebrar el dia 43 de- Seiiembré 
en la expresada Granja de Quiñones á Jas doce de
4a mañana» ♦

COMPAÑIA ^GENERAL DÉL 4RÏS.

llamo’de l^ensiones 'vitalicias j iviif^^^-f^jgg 
Motites-pios. _ r

Las operaciones de este ramo tienen por base 
‘uná combinación nueva que por su economía y va
cillez está al alcancé de todas las clasès'ÿ ófréce 
una Compléta seguridad para el poTve^'nir. "Po¥ •ella 
cualquier persona previsora que no quiera'éipo- 
nerse á mendigar el pan cuando la edad ó uns^ácei-i; 
dente impreyisto le iouiilice para procurarse te.sob-^ 
sistencia, puede asegüiarse é^ta con ioda la comO-^ 
didad que sus facukade.5 le permitan ; y si después 
de su muerte déjà Tami Ka, goza rá ésta de la Pen
sion que él haya contraído •con la Sociedad» Las 
basés principales en queestribá 'permiten::

4 .® Que la Compañía utilice en beneficio de los 
suscritores no solo sus capitales, sino los «intor^eS 
de éstos,

2 .® Que mediante esta combinación , el suscritoc 
dé 25 años en caso de inuiilizarse, ó sus herederos 
á sü failecimiento, obtengan’ naas de un 73 por 
400 de lo qué*han desembolsado por sus suscricio- 
néá, y ’el de '80 -años mas de un 20 por íd0.

3 .® Que el suscritor no esté sujeto á nuevos re
partos, aumento de dividendos ni qniebias de los 
demas suscritores, porque una vez obtenida la 
patente , la Compañía responde con su capital so
cial del pago exacto de las pensiones.

4 ° Que la suscricion regular qué hace él qué 
no pase de 25 años se •obtenga una pension en casó 
de iuniilizarsé, ó nña viudedad y Monie-pio eu 
'el de fallecimiento, pagando de entrada cien veces 
la misma cantidad que se quiere obtener diariái 
y por dividendo una Vez al mes la misma can
tidad ; por ejemplo, si desea el dicho suscritor un 
real diario de pension ó viudedad pagará cien 
reales de entrada y uno ar tees hasta su falleci
miento, si quiere obtener un duro diario pagará 
ciento de entrada y .Uno al mes.

;?5..® Que todas las edades , todas las clases, to
dos los oficios y profesiones pieneo cabida en dicha 
combinación.

Las demás'ventajas que proporciona esta ope- 
rácion se pueden ver en el Reglaménto del Banco 
que sé‘réparte éñ las oficinas de esta Subdelega- 
bion sitas en la callé de ' la Librería , número 24. 
Valladolid 20 de Julio de 4846.■“■E, S. L Gómi- 
siónado ,; Juan L«pez yLezo. ;

Jnsértese.^s^ Enciso, . i l

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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